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FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE EL CONGRESO 
DEL ESTADO HA DIRIGIDO AL SUSCRITO PARA SU PUBLICACIÓN, 
EL DECRETO 332 CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
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LA H. XXII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

DECRETO No. 332 

ÚNICO: Se aprueba la adición del artículo 142 BIS al Código Penal para el Estado de Baja 
California, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 142 BIS. -lesiones agravadas por razón de género.- Al que dolosamente lesione 
auna o varias mujeres por razones de género contempladas en las fracciones 1 a la Vll del 
artículo 129de este Código, se le impondrá hasta una mitad más de la pena que corresponda 
a la lesión inferida. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor a los 30 días siguientes de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California . 

. ~ '"" ~ 

DADO en el Salón de SeSiones "Lic. Benito Juárez García" del H. Podertegislativo~del Estado 
de Baja California, en la iudad de Mexicali, B. C.~ a los catorce días del mes de marzo del año 
dos mil diecin~~~" 
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17 de mayo de 2019. PERIÓDICO OFICIAL Página 5 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 1 DEL 
ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 
IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 


